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Planteamientos de ACENOR – Consejo Minero  
en mesa de potencia (noviembre 2020) 

• Para hacerse cargo de la flexibilidad, avanzar en dos frentes en el mercado spot 
₋ Mayor granularidad 

₋ Day ahead market 

 

• La remuneración de la potencia solo debe destinarse al aporte de cada generador al 
abastecimiento de la demanda en las horas de carga residual máxima. 

 

• La remuneración de la potencia no debe responder a objetivos de: 
⁻ Fomento de determinadas tecnologías 

⁻ Complemento financiero de la generación 

⁻ Compensación frente a falencias o brechas regulatorias    

 

• Desde la perspectiva de la demanda, se debe pagar la potencia en las horas de carga residual 
máxima. 
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DS N°3/2022: régimen permanente 
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DS N°3/2022: régimen transitorio 

• Transición muy larga 
  
• No hay razones para no aplicar inmediatamente los cambios al horario de control de punta (Título V) 

 
• La señal de cambio de remuneración para los generadores se viene dando desde el año 2020; es 

suficiente una transición hasta que concluya la marcha blanca - aproximadamente el año 2026. 
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Propuesta 

• El contenido del DS N°3/2022 es en general adecuado 

 

• Respecto al régimen permanente: 
- Compartimos que se defina un objetivo y métrica de suficiencia 

- Para los clientes libres es particularmente relevante que los horarios de control de punta 
coincidan con los momentos de mayor estrés del sistema 

- Parecen haber aprensiones atendibles frente al uso de ELCC, pero los 3 a 4 años de transición 
hasta la marcha blanca son suficientes para hacer los ajustes que resulten necesarios 

 

• Respecto al régimen transitorio: 
- No hay razones para no aplicar inmediatamente los cambios al horario de control de punta 

(Título V) 

- La señal de cambio de remuneración para los generadores se viene dando desde el año 2020; es 
suficiente una transición hasta que concluya la marcha blanca - aproximadamente el año 2026. 
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